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Expte. Administrativo 2/201 7.

Asunto: Reconocimiento d€ la Obligación Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones dc Vecinos. Federación y
demas Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N'7041/2017, de fecha 29 de septiembre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a
continuación:

.DECRETO

I/isto el expediente de referencia 2.2/2017, en relación a Ia concesión de subyenciones
a las Asocieciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos que celebran las

Jiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del
Ayuntamienlo de Sanla Lucía, cuyo Convcn¡o Regulador luc aprobado por Decreto d¿
Alcaldía núm. 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, publicóndose el anuncio de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en Ia página web del
Ayuntamienlo de Sanla Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes y la documenlación
desde el 26 de mayo al07 dejulio de 2017, hebiéndose entregado en tiempo yforma.

Visto el Inf<trme Propuesta emitido p.,r Ia Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha l1
de septiembre de 2017, obrante en el exped¡ente, cuyo tenor literal es:

"WLQMLE_IRo!.UEAU

Vislo el expediente de referencia 2.2/2017, tramitqdo en relación a la concesión de
subvenciones a las Asocictciones de Vecinos, Federación de AA.VV. ), demás Colectivos que
celebran las frestas del municipio, ¡nscritds en el Registro Municipal de Asociqcíones l ecinules,
para ofrecer a k¡s vecinos/as espacios y actividades para la convivenc¡q y Iq participqc¡ón,
fomentando lct divulgación de mtestrqs tradiciones y de la cultura poptrlar canaria y promock)n
turísticqs del Ayuntam¡ento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadqs de la
particípación munícipal en Iafinancíacíón para colaborar, con los gastos generales de proyeck)s
de aclivídades, funcionamiento, inversión, equipamiento yfestas del municipio, que será abonatla
con cargo a las aplicaciones presupuestqriqs del Presupuesto de (iastos del ejercicio corriente,
3380-4800019, denominada SABVENCION A.V. MASIA CATALANA, por un importe de
TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00€) ¡ 9240-7800015, denominada SUBVENCION
INYERSION Y EQUIPAMIENTO AAVV MASIA CATALANA, por un importe de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EU ROS (42 I,OO€).

Vísto que constqn en el expediente los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retención de Crétlito clel Presupuesto de Gastos del ejercício 2017,
emitido por la Srct. lnterventora defecha 07 de febrero de 2017, certíficando que qriste saldo de
crédíto disponible, con cqrgo a las aplicaciones presapuestarias 3380-4E00019 denominada
SABVENCION A.V. MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL QAINIENTOS
EUROS (3.500,00€) para Ia realización de lqs activídqdes y funcion(wiento y 9240-7800015,
denominadqs SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAVV MASIA CATALANA
por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) para equipamiento.



- lnforme propuesta de la Jefa de Servicio de subvenciones donde se resuelve aprobor el
convenio Regulador del procedimiento de concesión de subvenciones, así como los modelos
normalizqdos, defecha 01 de m.trzo de 2017.

- InJbrme de fiscalízación previa límitqdq de fecha 03 de mayo cle 2017, con registro de

salida de Inlervención núm. 541 defecha 05 de mayo del presente.

- Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de/echa 10 de nayo de 2017, por el que se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de qdjudicación

directa para el ejercicio 2017, a las Asociqciones de l/ecinos, Federación de AA.l/lt. y demás
Colectivos para la celebración de lqs Fíestas del municipio de Sanfa Lucia.

- Anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de qnuncios

y en la pagina web del Arunlqmiento de Santa Lucía, con un plazo para enlregar las soliciludes y
la documentación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.

- lnsÍancia presentada pc.tr la enridod ASOCIACIÓN DE VECINOS MASIA
CATALANA DE DOCTORAL, con NIF/CIF G35256767, con registro de entada número 18.912
de fecha 02/06/2017, a medio de la cual solicitq que el Ayuntamiento de Sqnta Lucia realice los
trámites para la concesión de lq subvención en los términos establecidos en el Con"^enio

Regulador por un importe de TRES MIL NOVECIE,\TOS VEINTIÚN EAROS (3.921,00q.

- Yisto que el proyecto presentado por lq entidad, junlo con lq solicitud y Iq
documentación pqrq la subvención nominativq, ha sido valorado fcrorablemente por el Jefe de

Semicio de Dinqmízqción de Colectívos y Desarrollo Munícipal, con un ínforme de fecha 07 de
julio de 2017, en el que se indíca que el proyecto para la solicitucl de la subvención incluye los
objet¡vos perseguidos en el Plan EstruÍ¿gico del presente ejercicio, qprobado por Decreto de

A lcal dia n' n" 0 1 1 2/2 0 I 7, de fecha 1 3 de enero de 20 I 7.

- Docunento qcreditqtivos de las entidades de estqr al corriente en las obligaciones
tributarias con el Estado, con la Segrricktd Social, con lq Hacienda Autonómica y con el
Ayuntamienlo de SqntQ Lucíq. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable
(anexo Ill), suscrila por el representante legql de la ¿ntidqd, donde se manifiesta no estqr incurso
en nínguna de las circanstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del articuk¡ 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de benefcíario,
dando cumplimiento q lo establecido en el aparlqdo 7 del cítado articulo 13 de la LGS.

- Declaración responsable, anext¡ III, suscr¡ta por el representante legal tle la entidad,

donde declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podrá realizar el
desqrrollo de lqs actividades programadas en relqcitin a esle proyecto, tal y como se recoge en el
Convenío Regulador de lq concesión de subvenciones, en lq cláusnlq octava, forma de abono".

- Inforne de Fiscalizqción Previa Limitqdq emitido por lq Sra. Intertentorq de fecha l4
de a4osto de 2017, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3380-4E00019 denominqda

SUBVENCIÓN A.V. MASA CATALANA poT un ¡mpoTte de TRES MIL QUINIENTOS
EUROS (J,500,00€) para la realización de las actividqdes y funcionqmíento y 9240-7800015,

dCNOMiNAdAS SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQLUPAMTENTO AAW MASIA CATALANA
por un importe de CUATROCIENTOS VETNTIÚN EUROS (421,00€) para equipam¡ento.

- Por Decreto de Alcqldíq n'6558/2017, de fecha 28 de qgosto de 2017' se aprobó la
CONCCSióN dC IA SU,YENCióN qI ASOCIACIóN DE VECINOS MASIA CATAI'/INA DE
DOCTOML, cuyo tenor literql se da por reproducido.
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Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conccsión dc subvcnciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y
demás Colcotivos.

- Con Jécha 13 de sepliembrc de 2017, se suscríbió el Convenio Regulador de
colqborqcíón con la ASOCIACION DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL en la
que se establecen las condíciones y compromisos aplicables a la citada subyención, con cargo a
las aplicaciones presupuestarids del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

Vistos los antecedenfes expositívos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanzq Generql
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntamíento de Sanla Luciq (BOP nún. 150,
miércoles 2 de díciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de ntniembre, Generql de
Subvenciones, por el Reol Decreto 887/2006, de 21 dejulío, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecuc¡ón del presupuesto generql del Ayuntqmiento
de Santa Lucía para el ejercicio 2017, y demás normativa concordante y de pertinente qplicqción.

Considerqndo lqs Bqses de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayunlamiento de Sante Lucíq para el ejercícío 2017, publicoda en el Boletín Ofcial de la
Provincie de Las Palmas, número I 57 del viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla
I qs s u bve n¿ one¡ non i nat ivqs.

yisto el Decreto de Alc.rldia n" 0ll2/2017, defecha 13 de enero de 2017, del cuql resultó
la oprobación del PIan Estratégicr.¡ de Subyenciones del Ayuntamiento de Ssnt.t Lucía
correspondiente al ejercicio 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3l 37/2017, defecha l0 de ncryo cle 2017, se oprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de a¡ncesión tle las subvenciones q las Asoci.tciones de
Vecinos, Federación de AA.VV. y demtis Colectívos para Ia celebración de las Jiestas del
mun¡cip¡o, en régimen de adjudicackjn directq, correspondiente al ejercicio 20 I 7.

Vislo que uno subvención previstq nom¡nqtivamente en los Presupueslos es oquella en que
al menos su dotación presupuesfaria y benefciario qparezcqn determinados en los estedos de
gaslo del Presupuesto. Siendo la aprobación del gosto una fase previa al compromiso del gasto,
ten¡endo ésle úhimo relevqncia jurídíca para con terceros y que vincula a la Hqciendq Pública a
la realización del gqslo q que se refrere en la cuantiq y condiciones establecidas, cuya regulación
es armónicq con la contenidq en el articulo 34.1 y 31.2 cle la Ley 38/2003, si bienel qrtíc log.4e)
de estu Ley establece como uno cle los requis¡tos del otorgamiento de Ia subvención la aprobación
del gasto por el órgano competente, ello no quiere decír que dicha aprobación tlel gasto
consliluya el acto que cwlmine el procedimíento de concesión pues, antes ql contrqr¡o, y como
hemos visk, la aprobación del gasto debe ser un trómite previo a la c<ncesión directq de lq
subvención y Io resolución de concesión de Iq subvención conllevará el compr<tmiso clel gasto
correspondienle, de tal modo que vincula a Iq Administración en los términos del mismo.

De conformidqd con la Cláusula Novena del Convenio Regulatlor suscrito, se establece el
pago anliciosdo como forma de abono, esto es, en un único pago, tras la firma del Convenio, de
conformidad con Io previsto en el art. 88 <lel RGS y art. 34 de Iq LGS.

Todo ello, como consecuenciq cle que la realización del proyecto genera una serie.le gastos
considerables y la entidad beneficiaria de lq subvención declara no disponer de los recursos
eatnómicos su;ficientes, por ello es necesqrio anticipar al benefciario Ia subvención.



En cucnto q lq exoneración de garanÍías se eslablece en aplicación del qrl. 12.1 del Real
Decreto 887/2006, de 2l de julio, en releción al arl. 12.2(l). Por Io que, dada la nqturalezq de la
entidctd benertciar¡q y el objeto de Ia subvención y no estando prev¡sto qdemAt en la normaliva
reguladora de lq misma, queda exonerada de Ia presentación de gqrqntíu con Iq suscripción de

este Convenio. En ningún caso, podrti realizarse el pago de la subvención, en tanto que el
benefrcier¡o lenga pendiente de justificación subvenc:iones que le haya concedido el Ayuntqniento
de Santq Lucíq, uno vez transcurrido el plazo establecido parq su presentqción, o que no se halle
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fribut.tiqs y fenle a la Seguridad Socíol o
que sea deudor por resolución de procedencia de reinlegro.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos

anleriormenle, se pnpone a la Alcsldla Prcsidencia, lo sigu¡enle:

PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación loda vez que ha s¡do concedida lu Subvención por
Decreto de Alcaldía núm. 6558/2017 de fecha 28 de agosto de 2017 a la entidad ASOCIACION
DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL con NIF G35256767, que será abonada
con cargo a las aplicociones presupuestarias 3380-4800019 denominada SUBI/ENCION A.V
MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00€) pqrq.la
realización de las actividades y funcionamiento y 9240-7800U5, denominadas SUBVENCION
INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAVV MASIA CATALANA por un importe de

CUATROCI ENTOS VEINTIUN EA ROS (42 1,00€) para equipqmiento.

SEGUNDO.- Der trctslodo de este informe q ¡ntet'vención Municipal, parq su conocimiento
y efecÍos oporlunos.

TERCERO.- Publicqr el Deuelo en el Tablón de Anuncios y en lq Pdgina rVeb del
Ayuntamiento de Sqnta Lucía.

Es todo cuqnto tengo que ínformar, en Santa Ltcía a l4 de septiembre de 2017.

Jgfa Acctal de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía nún.7177/2016 d¿ 03 de novienbre de 2016)

Fdo: Lara E. Alvarez Torres."

Teniendo en cuenfo que, asimísmo, .figura en el expediente inJorme de Fiscalización
Limitada Previa, defecha 2l de septiembre de 2017, con el siguiente tenor literal:

"I N FORM E FISCA LI ZACI ÓN PREW A LIMITA DA

. SOLICITANTE: Seniciode Subvenciones.

. FASE DE EJECUCIÓU Oet e¿SfO, A""onoc¡m¡ento de la obl¡gación (FASE O).

. TIPO DE SUBVENCIÓN: Ad.Jud¡cación directa. Sub,,ekc¡ón nomina¡ira-
. Ejercicio: 2017
. Benefciario: ASOCIACION DE VECINOS MASIA CATAL4NA DE DOCTOR4L
. NtF: G-35.25ó.767
. Ap. Pr.: 3380-4800019 SABVENC|ON A.V. MASIA CATAL4NA (3 s00,00 g
. Ap. Pr.:9240-7E00015 SUBVENCIoN INWRSIoN Y EQaIPAMIENTo A.V MASIA

CATAL'INA (421,00 €)
. lnoorte: 3,92L00 EUROS
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Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conccsión de sr¡bvcnciones a las Asociaciones de Vecinos, Federaci(in y
demás Co'cctivos.

Fk ta lscal ¡:ación se ha limitado a comprcbar que fg ren en los errydientes los doatmehbs !/o extremos EE se
relac¡onan náÍ abajo, que en n¡ng¡in caso ex¡ñe al Depattanento Geslor de cüñplir todos los lróm¡tes yfon¡al¡:ar los
documentos que ex!¡a la normath,a rigenle.

Obsenaciones: (:onsta en el expediente Decrclo de Concesión de Ia Subvención n%558/2017, de fecha 28/08/2017

CONCLUSIÓN : Por Io expüesto, s!.t8!eg!!ZLib!!!!Lkz!!!!g

En Santa L cía, o 2l de Septieñbre de 2017

LA ] N TE R VE NTORA G ENER.4L,
F¿o.: Noenl Nalo Oryeird

LA TÉCNICO DE INTERVENCIÓN,
Fdo.: Irala Henónalez Santana"

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en base a las
atribuciones conferidas por el .trt. 21 de Ia LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y a tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales, y
reglqmenlarias citadas y demás normativa de pertinente aplicación, HE RESUELTO:

PRIMERO,- Reconocer la obligación toda vez que ha sido concedida Ia Subvención
por Decrclo de Alcaldía núm. 6558/2017 de fecha 28 de agosto de 2017 a la entidad
ASOCACIÓN DE WCINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL CON NIF G35256767,
que será abonada con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3380-4800019 denominada
SUBVENCION A.V. MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS
EAROS (3.500,00€) para Ia realización de las actividades y funcionamiento y 9240-7800 5,
dENOMiNAdAS SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAW MASIA
CATALANA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EIIROS (421,00e para
equ¡pamienlo.

Inlorne delJelela de Sen¡cio de Subwncíones o unidad adnin¡strat¡w encargada
del seguimiento de la subwnc¡óü sobre el curnplimienío de los requisitos exig¡dos al
benel¡c¡ar¡o, en los téminos del a ícülo 88.3 del Reglanento de la Le¡ Ceneral de
Subve nc ¡ones. debe conlener :
> Ln caso de reali:arse anticipos o ooeos parc¡ales. que estón prey¡stos en la

nornnt¡va reguladola .le la subyención.
> Oue se encuertlra al co¡rienle de sus obligaciones tñbttar¡as tanto estatales

cotno aulonóm¡cas, de kgur¡dad Social y no ser de dor del ILrc. Atantamiento
de Santa Lücia, todo etlo con anleriotidad a ld Propuesta de Resolución
l'rovis¡onal de concesión de las subvenc¡ones"

st Infome de fechs I4/09,2017

Para aque as subyenciones, en las que * ormati'ra rcguladora prevea que los
benelc¡ar¡os han de aportar garuntías, que se acredita la existenc¡a de d¡chas No se exige garuntía, segtin

consls ¿n el Conrenio y en el
infome pnpüesto"



SEGII DO.- Dar traslado de este Decr"to al Deptonento de Intenerción d¿

Fondos, pra que se siga el procedimiento por sus tnimites en orden a Ia efectívidú &l
gcuerdo.

Sotta Lucía, a veintiocho de septiembre de dos nf, diecísiele.

t
-¡

La Alcaldesa
Fdo:. Dwía E. González llega

Santa Lucla- a 29

La Secretaria General
Fdo:, Marta Garrido Insúa"


